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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 27 de noviembre de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 
Resolución Administrativa N°467-2023-CE-PJ del 10 de noviembre del 2023, la Resolución 

Administrativa N° 477-2023-CE-PJ del 15 de noviembre del 2023; y,   

CONSIDERANDO: 

Primero. - Mediante Resolución Administrativa N°467-2023-CE-PJ se resolvió, entre otros, 

lo siguiente: “Artículo Primero: Autorizar la realización de XII Congreso Nacional de Jueces 

del Poder Judicial, que se llevará a cabo el 18 y 19 de diciembre de 2023, en la ciudad de 

Lima. (…)Artículo Tercero: Establecer que en el XII Congreso Nacional de Jueces del Poder 

Judicial; participen: El señor Presidente del Poder Judicial; los señores Jueces Titulares de 

la Corte Suprema de Justicia de la República; los señores integrantes del Consejo Ejecutivo 

del Poder Judicial, los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia del País y Un Juez 

Superior, Un Juez Especializado o Mixto y un Juez de Paz Letrado de cada de las Cortes 

Superiores, elegidos en Sala Plena y Junta de Jueces, respectivamente”.  

Segundo. - Posteriormente, mediante Resolución Administrativa N° 477-2023-CE-PJ se 

resolvió que el XII Congreso Nacional de Jueces del Poder Judicial, se lleve a cabo el 18 y 

19 de diciembre en la ciudad de Trujillo, departamento de la Libertad; modificándose en este 

extremo de la Resolución Administrativa N°0467-2023-CE-PJ.   

Tercero.-  En cumplimiento dicha disposición, en sesión de Sala Plena realizada el 23 de 
noviembre del  2023, previa deliberación,  se acordó, por mayoría lo siguiente:  “Designar al 
magistrado Luis Antonio La Rosa Paredes, como Juez Superior Titular que participará del XII 
Congreso Nacional de Jueces del Poder Judicial que se llevará a cabo los días 18 y 19 de 
diciembre del 2023, en la ciudad de Trujillo”.  
 
Cuarto.- Asimismo, mediante correo institucional de fecha 27 de noviembre del 2023 
presentado por el señor magistrado Ronald Iván Cueva Solis, Juez Decano de la Junta de 
Jueces Especializados, se comunicó el acuerdo arribado en Junta de Jueces, donde se 
señala la designación la magistrada Heydee Yazzmin Mac Pherson Molina, como Juez 
Especializada Titular a participar del del XII Congreso Nacional de Jueces del Poder Judicial. 
Por su parte con oficio S/N-2023-DJPL-CSJLN-PJ presentado por el señor Marco Antonio 
Sánchez Navarro, Juez Decano de los Jueces de Paz Letrado de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte, se comunicó el acuerdo arribado en junta de Jueces, donde se 
señala la designación de la magistrada Lourdes Teresa Chavarria Tena, como Jueza de Paz 
Letrado Titular que participará del Congreso Nacional de Jueces del Poder Judicial. 
 
Siendo ello así, en uso de las facultades conferidas al suscrito por el artículo 90°, incisos 3), 

4) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, corresponde 

declarar la vigencia del acuerdo de Sala Plena y comunicar los acuerdos de Junta de Jueces 

Especializados y de Paz Letrado de nuestra Corte Superior;  
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

RESUELVE: 

Artículo Primero: DECLARAR la vigencia y ejecución del acuerdo de Sala Plena de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte, de fecha 23 de noviembre del 2023, el cual señaló 
lo siguiente: “Designar al magistrado LUIS ANTONIO LA ROSA PAREDES, como Juez 
Superior Titular que participará del XII Congreso Nacional de Jueces del Poder 
Judicial que se llevará a cabo los días 18 y 19 de diciembre del 2023, en la ciudad de 
Trujillo”. 
 
Artículo Segundo: HACER DE CONOCIMIENTO el acuerdo arribado en Junta de Jueces 
Especializados de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, de fecha 23 de noviembre del 
2023, el cual señaló lo siguiente: Designar a la magistrada HEYDEE YAZZMIN MAC 
PHERSON MOLINA, como Juez Especializada Titular que participará del XII Congreso 
Nacional de Jueces del Poder Judicial que se llevará a cabo los días 18 y 19 de 
diciembre del 2023, en la ciudad de Trujillo. 
 
Artículo Tercero: HACER DE CONOCIMIENTO el acuerdo arribado en Junta de Jueces de 
Paz Letrado de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, de fecha 24 de noviembre del 
2023, el cual señaló lo siguiente: Designar a la magistrada LOURDES TERESA 
CHAVARRIA TENA, como Jueza de Paz Letrado Titular que participará del XII 
Congreso Nacional de Jueces del Poder Judicial que se llevará a cabo los días 18 y 19 
de diciembre del 2023, en la ciudad de Trujillo. 
 

Artículo Cuarto: PONER la presente resolución en conocimiento del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, centro de Investigaciones Judiciales, y de los interesados para los 
fines correspondientes.  
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

Lorenzo Castope Cerquin 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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